
PROPUESTO POR MILYSENN 
YRINNA LIZANO ARAUZ EN SU 
PARTE PERTINENTE DICE: 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE IMBABURA.- tbarra. 
lunes 23 de julio del 2012. a las 
15h06.- VISTOS: Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
mi condición Juez Titular de este 
Juzgado.- La demanda que ante- 
cede es clara, precisa y reúne los 

EXTRACTO: 
ACTOR: DIEGO FERNANDO 
ROSERO JHAYYA 
DEMANDADA: ILSE OCHOCKY 
ROSSERO 
MENORES: MAXINE NANON 
Y MINETTE ROSERO OCHOCKY 
CAUSA: TENENCIA No. 1019- 
2012-kv. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: SEGUNDO DE NIÑEZ Y   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

en este Despacho una vez que 

fuere citada; diligencia a la que 
en virtud de los principios de 

Inmediación y Concentración 
previstos en la Constitución de la 
Repúbtica del Ecuador, las partes 
comparecerán en forma personal 

o por intermedio de Procurador 
Judicial con poder amplio y suft- 
ciente que contenga cláusula 
especial Para transigir.- Téngase 

VALLEJO FALCON, cíteselo 
al demandado mediante tres 
publicaciones realizadas en un 

periódico de mayor circulación 
en días distintos conforme reza 
el Art. 82 del CPC, a fin de que 
conteste y haga valer sus dere- 
chosen la Audiencia Unica, seña- 
le domicilio judicial para recibir 
sus posteriores notificaciones, 

   
actual domicilio del demándado 
CARLOS TOAQUIZA VARGAS, 
padre de los menores JOHANNA 
MARIBEL, IVAN JHONNY, 
ARMANDO, Y PAUL CARLOS 
TOAQUIZA LATACUNGA, de 
conformidad con lo dispues- 
to en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, se dispone 
citar por la prensa con el conteni- 

do del auto de calificación y esta 
providencia, al señor CARLOS 

que se conocen en modo cesollo, 

Unmserto Ecó A 
— resprtuusSafienecunmpurizdv 

ante su autoridad y expongo el 
siguiente informe: 
CARACTERÍSTICAS 

Ek UP 
z me 5J121R157583 

COLOR: BLANCO - 
PLACAS: PHH-755 
CARACTERÍSTICAS DEL 
VEHÍCULO. 
De tas fotos que adjunto en 
seis fojas expongo lo siguiente: 
el vehículo tiene dos puertas 

. delanteras sin su seguridad y sin 
los Yorros interiores, fos asien- 
tos totalmente destruidos sus 

£uatro llantas sin aire y en mal 
ciudad de Puyo, fijesen los carte- 
les en dicha ciudad, para lo cual 

DEL se depreca a una de los señores 

Y de Puyo.- 

  

     

    

bocimiento 
al para los 

as cnsiguientes: Actuó el 
Mayor por Lífencia del 

odds SET, rio. Quito, 26 de julio 

DR. DILO CEVALLO QUEVEDO 

  

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

REPUBLICA DEL CACAO 
CACAOREPUBLIC CIA. LTDA. 

Se comunica al público que REPUBLICA 
DEL CACAO CACAOREPUBLIC CIA. 
LTDA., reformó su estatuto social por 
escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 21 de agos- 
to de 2012. Acto societario aprobado 
por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJC. 
Q.12.004528 de 30 de agosto de 2012 

En virtud de la presente escritura públi- 
ca la compañía reforma, entre otros, 

el artículo Décimo Cuarto del Estatuto 
Social, de ta siguiente manera: 

“ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. 
ATRIBUCIONES Y DEBERES: son atri- 
buciones y deberes de la junta general 
de socios: g) Autorizar al Presidente a 
otorgar y revocar poderes.” 

Quito, 30 de agosto de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR ¿JURÍDICO DE COMPAÑÍAS : 

AR/88199/0c 

previniéndole de que en caso de 

  

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA TAPIA € ROBALINO 

S.A. 

La compañía CONSTRUCTORA TAPIA € 
ROBALINO S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de 
Agosto de 2012, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción SC.1J.DJC.Q.12.004468 de 28 de Agosto 
de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 810,00 Número de 
Acciones 810 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) A 
LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
TODA CLASE DE OBRAS CIVILES, TALES 
COMO: CALLES, CARRETERAS, CAMPOS 
DE AVIACIÓN... 

Quito, 28 de Agosto de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León —. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/88198/cc     
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DENCIA DE COMPAÑIAS y y 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

FRASILMARG LOGISTIC CIA. LTDA. 

Se comunica al público que FRASILMARG 

LOGISTIC CIA. LTDA., reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero “del Distrito Metropolitano 

de Quito el 2 de julio de 2012. Acto socie- 
tario aprobado por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.I.DJC.Q.12.004505 de 29 de agosto 

de 2012 ' 

En virtud de la presente escritura pública la 
compañía reforma el artículo segundo del 

Estatuto, referente al objeto social, de la 

siguiente manera: 

"ARTÍCULO  SEGUNDO.- OBJETO 

SOCIAL..- a) Consolidación y des consolida- 
ción de carga. ..." 

Quito, 29 de agosto de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   AB/2467/cc 

  

Agrícola * 
3.2. Actividad desarrollada den- 
tro del inmueble: 
Vivienda y 
33. Análisis descriptivo de ta 
propiedad: 
Como queda indicado en los cua- 
dros arriba detallados, el bien 
inmueble avatuado, se encuentra 

ubicado en la Parroquia de Viche, 
cantón Quinindé, provincia de 
Esmeraldas. 
La zona es considerada como 
agrícola, no goza de los princi- 
pales servicios básicos pero si 
goza de energía eléctrica, su vía 
principal es asfaltada, sin aceras 

El inmueble comprende de dos 
lotes de terreno que forman un 
solo cuerpo, el ingreso al mismo 
es a través de una puerta metá- 

lica con malla; en el terreno se 

planta y un galpón de aproxima- 
damente 60m2. 
La vivienda consta de cuatro 
habitaciones, una cocina, un 

los pisos de los dormitorios 

estructura, no Lions paredes =u 

En el resto del inmueble que 
comprende de una superficie 
de once hectáreas, se encuen- 

púas. 
4. BIENES AVALUADOS. 
Los bienes a ser avaluados son 

los siguientes: 
a) Terreno y construcciones. 
5, CONSIDERACIONES PARA LA 
VALORACION, 
Se. han tomado en cuenta los 
aspectos relacionados con el 

  

7 aractericticas Son: a 
DEL VEHÍCULO 

MARCA KIA 
MODELO RIO 4DREX 141 GAS 
COLOR PLATA 
CLASE AUTOMOVIL 

DE MOTOR 
OSCEGHOA9978 : 
No. CHASIS 
KNADE221276148346 
AÑO 2007 

NO POSEE 
DETALLE EXTERIOR DEL 
AUTOMOTOR 
POSEE CUATRO LLANTAS 
CON LABRADO EN REGULAR 
ESTADO 
CUATRO AROS ORIGINALES 
REGULAR ESTADO 
TAPA CUBOS EN MAL ESTADO. 
NO POSEE BRAZÓS, NI MOTOR 

"DE PLUMAS DELANTERAS, 
TIENE UNA TRASERA EN 
REGULAR ESTADO. 
PARABRISA Y CUATRO 

VIDRIOS DELANTEROS BUEN 
ESTADO, NO POSEE "VIDRIO 

JOR. POSTER! 
NO TIENE LUNAS DELANTERAS. 
TRASERAS ÚNICAMENTE LA 
IZQUIERDA. 
NO POS£E RETROVISORES 
DELANTEROS EXTERNOS, 
SOLO TIENE UNO INTERNO EN 

CHOQUE QUE COMPROMETE 
LA PARTE DELANTERA Y 
GUARDAFANGO DERECHO, NO 
POSEE CAPO. 
EL ESTADO DEL MOTOR SE 
DESCONOCE YA QUE HA SIDO 
MOVILIZADO POR MEDIO DE 
WINCHA 
EL GUARDACHOQUE SE 
ENCUENTRA DESPRENDIDO 
DETALLE INTERNO . 
TAPICERIA EN REGULAR 
ESTADO 
ASIENTOS COMPLETOS Y EN 
REGULAR ESTADO 
CINTURONES DE SEGURIDAD 
COMPLETOS Y EN BUEN 

¡ADO 
NO POSEE El CEREBRO DEL 
RADIO 
TABLERO EN MAL ESTADO. 
En genera! el vehículo se encuerr 
tra en mal estado. 
TOMANDO EN CUENTA 
LAS CONSIDERACIONES 
EXPUESTAS El  AVALUO 
TOTAL DEL AUTOMOTOR ES 

  === === —


